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 11663 ORDEN APA/1705/2007, de 5 de junio, por la que se modi-
fica la Orden APA/2955/2005, de 7 de septiembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas al asociacionismo en redes de desarrollo rural 
de ámbito estatal.

La Orden APA/2955/2005, de 7 de septiembre, estableció las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al asociacionismo en redes de 
desarrollo rural de ámbito estatal, integradas en una Red Europea, que 
mantengan interlocución con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y con organizaciones comunitarias y estén integradas por 
grupos de acción local, como una medida derivada del Real Decreto 
2/2002, de 11 de enero, por el que se regula la aplicación de la Iniciativa 
Comunitaria Leader Plus y los programas de desarrollo endógenos de 
grupos de acción local, incluidos en los Programas Operativos Integrados 
y en los Programas de Desarrollo Rural (PRODER).

Teniendo en cuenta la previsión de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural y en orden a mejorar la efica-
cia en la gestión de estas ayudas, es necesario proceder a la modificación 
de la citada orden en lo que se refiere a la instrucción, evaluación y con-
trol de las mismas y a su justificación.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los sectores 
afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/2955/2005, de 7 de 
septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas al asociacionismo en redes de desarrollo rural 
de ámbito estatal.

La Orden APA/2955/2005, de 7 de septiembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas al asociacionismo en 
redes de desarrollo rural de ámbito estatal, queda modificada como 
sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 7, quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Direc-
ción General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

2. El examen y selección de las solicitudes se realizará por 
una Comisión de valoración constituida por cinco funcionarios 
adscritos a la Dirección General de Desarrollo Rural, designados 
por su titular, uno de los cuales actuará como secretario y otro, 
con rango de Subdirector General, como presidente.»

Dos. El apartado 2 del artículo 9, queda redactado del siguiente 
modo:

«2. En todo caso, los beneficiarios de las subvenciones debe-
rán justificar la realización de las actividades subvencionadas ante 
la Dirección General de Desarrollo Rural, a partir del 31 de octu-
bre, mediante la presentación de un informe final y memoria de 
resultados firmado por el Presidente de la Asociación o persona 
autorizada, y de las facturas, nóminas y documentos de pago origi-
nales que acrediten los pagos realizados.»

Tres. El artículo 10, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10. Seguimiento y control.

Los beneficiarios vienen obligados a someterse a las actuacio-
nes de seguimiento y control que efectúe la Dirección General de 
Desarrollo Rural y a las de control financiero que realice la Inter-
vención General de la Administración del Estado, así como las 
previstas en la legislación reguladora del Tribunal de Cuentas, en 
relación con las ayudas concedidas.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE CULTURA
 11664 ORDEN CUL/1706/2007, de 7 de junio, por la que se crea 

el Premio «Aguja de Oro» del Diseño de Moda.

Bajo la denominación de Premio «Aguja de Oro» del Diseño de Moda 
se crea un galardón de carácter internacional que premiará la obra de un 
creador en el ámbito del diseño de moda, en cualquiera de sus manifesta-
ciones.

La Aguja de Oro es la denominación bajo la cual D.ª María Rosa Salva-
dor Ramonacho ha venido premiando desde 1981, durante veintiséis edi-
ciones, a diseñadores de todo el mundo, consolidando la trayectoria y 
prestigio de un Premio que, teniendo en cuenta la relevancia adquirida, se 
considera necesario mantener siendo asumido a partir de ahora por el 
Ministerio de Cultura.

Con este premio se otorgará el reconocimiento institucional a un crea-
dor cuya obra sobresalga con especial originalidad y calidad en el ámbito 
de la moda. Se recompensará así la meritoria labor del galardonado a 
través de la concesión de un premio dirigido a destacar su aportación 
sobresaliente a la cultura y a la creación artística que representa su obra.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Creación.

Se crea el Premio «Aguja de Oro» del Diseño de Moda, que se convo-
cará con carácter anual, a partir del año 2007.

Artículo 2. Objeto del premio.

El premio se concederá a un creador en el ámbito del diseño de moda 
en cualquiera de sus manifestaciones cuya obra sobresalga por su origina-
lidad y calidad.

Artículo 3. Candidaturas.

1. Podrán presentar candidaturas las Academias de Bellas Artes, los 
Museos que conserven colecciones significativas de indumentaria, los 
centros de enseñanza de diseño de moda, las asociaciones de profesiona-
les de la moda y de críticos de arte, los autores premiados en anteriores 
convocatorias, los miembros del Jurado y otras instituciones que, por su 
naturaleza, fines o contenidos, estén vinculados al diseño de moda.

2. Las candidaturas, acompañadas de una memoria razonada en la 
que consten los méritos de los artistas propuestos, así como la documen-
tación gráfica necesaria para el conocimiento y valoración de su obra, se 
presentarán ante la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
del Ministerio de Cultura, salvo en el caso de las propuestas por los miem-
bros del jurado que podrán presentarse en la primera reunión del mismo.

Artículo 4. Carácter gratuito del premio.

El premio no tendrá dotación económica. Se entregará un distintivo en 
forma de «aguja de oro» diseñada y fabricada por joyeros relacionados 
con el mundo del diseño.

Artículo 5. Jurado.

1. El fallo del premio corresponderá a un jurado compuesto por 
especialistas en el mundo de la moda y la comunicación, en número no 
inferior a diez ni superior a veinte, designados por el Ministro de Cul-
tura.

2. En el acto de constitución del Jurado, sus miembros elegirán de 
entre ellos al Presidente.

3. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Subdirector 
General de Museos Estatales.

4. Actuará como Secretario de actas, con voz pero sin voto, el Direc-
tor del Museo del Traje.

5. En la designación de los miembros del jurado deberá velarse por 
el mantenimiento de la paridad entre hombres y mujeres.

Artículo 6. Cesión de derechos.

La presentación de candidaturas al premio comportará la cesión de los 
derechos de propiedad intelectual estrictamente imprescindibles para la 
realización de los trabajos de evaluación por el jurado, así como para la 
difusión pública del fallo del premio.

Artículo 7. Procedimiento y régimen de votaciones del jurado.

1. El procedimiento de concesión del Premio «Aguja de Oro» del 
Diseño de Moda se inspirará en los principios de publicidad, transparen-
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cia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante la valoración de 
las candidaturas propuestas en función de la creatividad de sus propues-
tas, la innovación técnica, la trascendencia de su obra en el ámbito del 
diseño de moda, así como cualquier otro criterio que, en el momento de 
su reunión, el jurado estime necesario para valorar las diferentes candida-
turas.

2. El jurado se pronunciará por mayoría de los votos emitidos. En las 
votaciones solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los 
miembros del jurado que asistan personalmente a las reuniones.

3. El premio no podrá ser dividido ni declarado desierto ni otorgado 
a título póstumo.

4. El jurado elevará su fallo al Ministro de Cultura a través de la 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

5. La orden de concesión del premio se publicará en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

6. En lo no previsto en la presente orden, el jurado ajustará su fun-
cionamiento a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Los miembros del jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limita-
ciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades y, 
en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran incu-
rrir para el desarrollo de dicho trabajo.

Disposición final primera. Medidas de desarrollo.

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales adoptará las 
medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido en la pre-
sente disposición.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 2007.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo 
Poyato. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11665 RESOLUCIÓN de 28 de mayo 2007, de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que 
se convocan becas de formación.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, creada 
por la ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, se configura como el organismo autónomo, ads-
crito al Ministerio de Sanidad y Consumo entre cuyas funciones se 
encuentra el registro, la evaluación y autorización de los medicamentos 
de uso humano y veterinario, así como de los productos sanitarios, cos-
méticos y de higiene personal siempre de acuerdo a las exigencias recogidas 
en la legislación nacional y comunitaria. El Real Decreto 520/1999, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Medi-
camentos y Productos Sanitarios contempla entre sus funciones la de 
organizar, coordinar e impartir docencia en todos los campos que le son 
propios.

La Orden SCO/3945/2006, de 14 de diciembre, (BOE del 27 de diciem-
bre) por la que se establecen las bases reguladoras para la convocatoria y 
concesión por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios de becas de formación establece en su artículo 5 que dichas becas se 
convocarán por Resolución del Director de la Agencia.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. Convocar 10 becas de formación, en régimen de publicidad, obje-
tividad y concurrencia competitiva así como regular aquellos aspectos del 
proceso, desde la convocatoria hasta la adjudicación de las becas y ayu-
das de formación, que no han sido recogidos en las bases reguladoras 
para la convocatoria y concesión de becas de formación de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS, en adelante) 
aprobadas por Orden SCO/3945/2006, de 14 de diciembre.

2.  La duración de las becas comprenderá el período de un año desde 
su adjudicación, pudiendo prorrogarse, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 de las bases reguladoras. Dichas prórrogas se realizarán previa 
evaluación de la labor realizada y siempre que exista disponibilidad pre-
supuestaria en el correspondiente ejercicio.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de las bases regu-
ladoras las 10 becas responderán a la modalidad de categoría primera, con 
los requisitos mínimos exigidos y de acuerdo con las siguientes prioridades 
recogidas en el artículo 2 de la citada Orden de bases reguladoras:

a) Prioridad 1.ª: Formación relacionada con la evaluación e investi-
gación clínica de medicamentos de uso humano. Se convocan tres becas, 
de acuerdo con los perfiles que se especifican en el Anexo I. Los Planes de 
Formación se recogen en los Anexo I a), b) y c) de la presente Resolución.

b) Prioridad 2.ª: Formación relacionada con la evaluación e investi-
gación clínica de Medicamentos de Uso Veterinario. Se convoca una beca, 
de acuerdo con el perfil que se especifica en el Anexo II. El Plan de For-
mación se recoge en el Anexo II a) de la presente Resolución.

c) Prioridad 3.ª Formación relacionada con el estudio e investigación 
clínica de la seguridad de los medicamentos.–Se convocan dos becas de 
acuerdo con los perfiles que se especifican en el Anexo III. Los Planes de 
Formación se recogen en los Anexos III a) y b) de la presente Resolución.

d) Prioridad 5.ª Formación relacionada con los requisitos técnicos, 
sanitarios y normativos que han de reunir las instalaciones de investiga-
ción y producción farmacéutica. Se convoca una beca de acuerdo con el 
perfil que se especifica en el Anexo IV. El Plan de Formación se recoge en 
el Anexo IV a) de la presente Resolución.

e) Prioridad 6.ª Formación relacionada con los procedimientos, eva-
luación e investigación clínica de todas las categorías de productos sani-
tarios. Se convocan dos becas de acuerdo con los perfiles que se determi-
nan en el Anexo V. El Plan de Formación se recoge en el Anexo V a) de la 
presente Resolución.

f) Prioridad 7.ª Formación Jurídica relacionada con la legislación 
vigente en el ámbito farmacéutico y de productos sanitarios. Se convoca 
una beca de acuerdo con los perfiles que se determinan en el Anexo VI. El 
Plan de Formación se recoge en el Anexo VI a) de la presente Resolución.

Segundo. Cuantía de las Becas.

1. La cuantía de las becas queda establecida en el artículo 7 de la 
Orden de bases reguladoras de las becas.

2. Dicha dotación se imputará a la aplicación 26.103.313A. 481 de los 
presupuestos de gastos para los años 2007 y 2008.

3. Desde la fecha de incorporación del becario a la Agencia gozará de 
un seguro de accidentes y de asistencia sanitaria con cargo a los presu-
puestos de la AEMPS, de conformidad con lo señalado en el artículo 13 de 
las referidas bases reguladoras.

Tercero. Requisitos de los beneficiarios.–Los requisitos de los bene-
ficiarios son los establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras. 
Además, en relación con el artículo 3 a) de las citadas habrá de acredi-
tarse el conocimiento suficiente de la lengua castellana.

Cuarto. Forma Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. Los interesados presentarán la solicitud correspondiente al modelo 
normalizado que se adjunta a la presente resolución como Anexo VII, así 
como la documentación correspondiente requerida para cada solicitud 
que acredite los distintos requisitos exigidos en el Anexo correspon-
diente I, II, III, IV, V y VI.

2. Se podrán solicitar cuantas becas se consideren, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos exigidos y especificados en la presente Resolu-
ción y en la citada Orden de Bases reguladoras.

3. Una vez publicada la Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
los impresos de solicitud normalizados (Anexo VII) estarán a disposición 
de los interesados en el Registro de la AEMPS, sito en c/ Campezo, 1, 
edificio 8, Parque empresarial Las Mercedes, (28022) Madrid, o bien podrán 
descargarse directamente del la dirección http: // www.agemed.es.

4. Los documentos que deberán presentarse son:

a) Una solicitud en modelo normalizado (Anexo VII) para cada una 
de las becas solicitadas.

b) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 c) de las bases reguladoras.

c) Fotocopias compulsadas de las titulaciones o diplomas que acre-
diten su adecuación a la beca que se solicita.

d) Fotocopias compulsadas de certificaciones en relación con la 
experiencia y otros méritos que se desea acreditar.

e) Hasta un máximo de dos cartas de referencia que avalen al candidato.

5.  El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los veinte días, 
contados a partir del siguiente a la entrada en vigor de la presente Resolu-
ción.


